
Junio 1, 2021.      

ALEJANDRO PÁEZ VARELA, DIRECTOR GENERAL DE SIN EMBARGO 

De conformidad con el artículo 6° de nuestra Constitución y de la correspondiente Ley 

Reglamentaria, le solicito derecho de réplica ante la información falsa contenida en el 

escrito “Los 188 contratos (780 millones) de EPN para 15 opositores de élite”, publicado en 

su medio el 31 de mayo de 2021 y firmado por Álvaro Delgado, en el que sobre mi persona 

se señala que recibí “un contrato, en 2014, por 527 mil 501 pesos, después de haber sido 

consejero de Pemex en el gobierno de Fox”, esto como miembro “del ‘comité asesor de 

especialistas’ de Signos Vitales”.   

Ante esto, le solicito a Sin Embargo publicar lo siguiente: 

1. Con el gobierno de Fox no había consejeros independientes en Pemex. 

2. No tuve ningún contrato con el gobierno de Peña Nieto 

3. La información se refiere al pago de los honorarios como consejero independiente de 

Pemex. Lo recibíamos todos los consejeros independientes por nuestro trabajo. Este fue un 

nombramiento aprobado por el Senado sin votos en contra. El monto del pago fue 

determinado por un comité presidido por el Secretario de Hacienda. Se pagaba como 

ingreso asimilable a sueldo. Yo renuncié a mi encargo como consejero el 31 de abril del 

2019. 

Este escrito provoca un daño moral a mi persona. Se agregan una serie de mentiras o 

medias verdades cuando en Signos Vitales cumplimos con nuestra responsabilidad como 

ciudadanos de procurar información sobre los asuntos públicos de calidad. Un medio de 

comunicación como el de ustedes debería apoyarnos en ese objetivo. Le solicito que de 

inmediato se haga la corrección. 

Atentamente, 

Carlos Elizondo Mayer-Serra   


